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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL

Resolución 227/2026

RESOL-2026-227-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-109250898- -APN-DGRRHH#MSG, las Leyes Nros. 27.701 y 27.798, los

Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de

2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 58 del 3 de febrero de

2025, 934 del 31 de diciembre de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y sus

modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y sus modificatorios, 3 del 15 de enero de 2025, 1 del 19 de enero de

2026, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de

2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de

la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir del

1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del decreto 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración

Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los

correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el Decreto 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD se

modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la

prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas y

otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, a la

vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus

cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD

NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE 

MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la 

Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos
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ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y

extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de

conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional,

centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen

en su órbita, como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los

casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los

organismos descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de

empleo público a los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública

Nacional establecidos por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo

nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24, y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de

la entonces Dirección de Investigaciones de Delitos Federales, con carácter “ad honorem”, de la entonces

DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la ex SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la ex SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del

entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD y del cargo vacante y financiado de Director o Directora Nacional de

Investigaciones del Narcotráfico de la SUBSECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la

SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que atento a los antecedentes de autos corresponde proceder a la cobertura transitoria de los citados cargos con

carácter “ad honorem”.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el

artículo 1° del Decreto 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° de ese decreto.

Que resulta necesario disponer las prórrogas de la designación transitoria propiciada por el artículo 2º de la

presente, por los períodos comprendidos entre el 3 de febrero de 2025, fecha de su vencimiento, y hasta el 24 de

octubre de 2025, y desde la última fecha citada y hasta el 28 de noviembre inclusive, toda vez que por razones de

índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión.

Que las coberturas transitorias de los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que, según constancias obrantes en el expediente del VISTO, el agente no se encuentra implicado en

procedimiento sumarial alguno.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han

tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, el artículo 1°,

inciso c) del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios y en virtud de las facultades

contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio y “ad honorem”, a partir del 10 de diciembre de 2023 y

hasta el 15 de mayo de 2024, al Comandante General (R). de Gendarmería Nacional Argentina, abogado Raúl

Silvino CONTRERAS (D.N.I. N° 16.750.869) en el cargo de Director de la entonces Dirección de Investigaciones de

Delitos Federales de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL de la ex

SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la ex SECRETARÍA DE

SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del entonces MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0, Suplemento

por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL

DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08. Se efectúa la presente designación

transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado con carácter transitorio y “ad honorem”, a partir del 16 de mayo de 2024 y

hasta el 3 de febrero de 2025 al Comandante General (R). de Gendarmería Nacional Argentina, abogado Raúl

Silvino CONTRERAS, (D.N.I. N° 16.750.869) en el cargo de Director Nacional de Investigaciones del Narcotráfico

de la SUBSECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL

NARCOTRÁFICO Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A

- Grado 0, Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, efectuándose la

presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho

Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Dase por prorrogada la designación transitoria propiciada en el artículo 2° de la presente medida, a

partir del 3 de febrero de 2025 y hasta el 24 de octubre de 2025, al Comandante General (R). de Gendarmería

Nacional Argentina, abogado Raúl Silvino CONTRERAS, (D.N.I. N° 16.750.869) en el cargo de Director Nacional de

Investigaciones del Narcotráfico de la SUBSECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la

SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - Grado 0, Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),

homologado por el Decreto N° 2098/08, en las mismas condiciones a las dispuestas en su designación.

ARTÍCULO 4°.- Dase por prorrogada la designación transitoria propiciada en el artículo 2° y prorrogada por el 

artículo 3º de la presente medida, a partir del 24 de octubre de 2025 y hasta el 28 de noviembre de 2025 inclusive, 

al Comandante General (R). de Gendarmería Nacional Argentina, abogado Raúl Silvino CONTRERAS (D.N.I. 

N° 16.750.869) en el cargo de Director Nacional de Investigaciones del Narcotráfico de la SUBSECRETARÍA DE
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LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA

CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - Grado 0, Suplemento

por Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL

DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en las mismas condiciones a las

dispuestas en su designación y prórroga, dispuestas en el artículo 2º y 3º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 5º.- Dese por aceptada, a partir del 29 de noviembre de 2025, la renuncia presentada por el

Comandante General (R). de Gendarmería Nacional Argentina, abogado Raúl Silvino CONTRERAS (D.N.I.

N° 16.750.869) al cargo de Director Nacional de Investigaciones del Narcotráfico de la SUBSECRETARÍA DE

LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA

CRIMINALIDAD ORGANIZADA de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la

DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y

ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y

en la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 12/03/2026 N° 14207/26 v. 12/03/2026


